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Gobierno del Estado de Hidalgo
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No. EO-SIPDUS-N99-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

Anexo mod¡ficatorio al Anexo No. I Resultado de la revisión cual¡tativa'dictamen" para determinar el
fallo de adjudicación del contrato de obra pública a precio unitario, la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-
N99-203, correspondiente la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico de calle Brillante,
entre Av. Minerales y calle Diamante en la localidad de Santa Marfa la Calera en el municipio de Mineral
de la Reforma; ubicada en la localidad de Santa Marfa la Calera, Municipio de Mineral de la Fleforma,
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo el dÍa 3l de agosto del 2023, se procedió a
elaborar el presente anexo modificatorio, con motivo de precisar que en el Anéxo No. l del acta
de Fallo de este procedimiento, se realiza la siguiente corrección a las páginas No. 417 y 5/7,
quedando de conformidad con lo siguiente:

Modificación l:

Página 4fi

Dice:
Por lo tanto las proposiciones (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) de los licitantes: Flubén
Arturo Márquez González y Nayeli Vargas Hernández, resultan solventes por reunir las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan sat¡sfactoria mente el
cumplimiento de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de l54 dÍas naturales.

Debe decir:
Por lo tanto las proposiciones (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los licitantes: Rubén
Arturo Márquez Conzález y Lecort Innovación en Construcc¡ón, S.A. de C.V., resultan solventes por reun¡r
las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan
satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de 92 dÍas
natu ra les.

Modificac¡ón 2:

Página 5h

Dice:
V.l.- Rubén Arturo Márquez González

tt.
Dictamen paré determinar elfallo de la Convocatoria No.019/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO.SIPDUS-N99-
2023, en relacióñ a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación con concreto hidráullco de calle Brillante, entr€ Av. M¡nerales
y calle Diamante en la localidad de Santa Marfa la Calera en el municipio d9 Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad d€ Santa
Marfa la calera, Municiplo de Mineral de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Prlbl¡ca
No. EO-SIPDUS-N99-2023
convocatoria No. 0192023

Resolución:
p"r l" r"t"r motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de

obra pública a precio unitario de esta Licitación Pública Nacional a: Rubén Arturo Márquez González, con

el monto más bajo de $l'002390,48 (Un millón sieté mil trescientos noventa pesos 48/lO0 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo dé ejecución de 92 días naturales.

Debe decir:
V.l.- Rubén Arturo Márquez González

Resolucióñ:
For lo antes motivado y fundado, de los l¡citantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
obra pública a precio unitario de esta Licitación Pública a: Flubén Arturo Márquez González, con el monto
más bajo de gllooz39o.48 (Un millón s¡ete mil trescientos noventa pesos 48ll0o M.N.) sin incluir el lv.A.
y un plazo de ejecución de 92 días naturales'

Cabe hacer menc¡ón que dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Obras Publ¡cas y
Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y ratifica
el error ortográfico antes c¡tado y que pasará a formar parte integrante del documentó antes
menc¡onado.

El presente anexo modificatorio se firma al calce y al margen por los que en el intervinieron, para

debida constancia.

Director General de Adm¡nistración

Dictemen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, O19/2O3, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS.N99-
2023, en retec¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico de calle Brillante, entré Av. Minerales
y calle Dlamante en la localidad d6 Santa Marfa la Calera en el munic¡p¡o de Mineral d€ la Reforma; ubicada en la localldad de Sante
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de la S.l.P.D.U.s.

Marfa la Calera, Municipio de Mineral de la R€forma, Estado de
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Y NFSARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-N99-203
Convocatoria No, Ol9/2023
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EvaluóServidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

3/3

Dictamen para determinar elfallo de l¿ Convocatoria No. Ol9/203, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS'N99'
2023, en retación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón con concr€to hldráullco d€ call€ Brillant€, entrE Av. Minera¡es
y qalle Diamante en la localidad de Santa Marfa la C¿lera en el mun¡slplo de MinEral de la Reforma; ubicada €n lá localidad de Santa
Marfa la Calera, Municipio de Min€ral de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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Jefa de Departa

P¡ecios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Aro. Ana Edith Cosmópulos corona


